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¿Qué es el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC)? 

Es el registro informático a cargo de la SUNAT donde se encuentran 
inscritos los contribuyentes de todo el país, a quienes se les asigna un 
número de 11 dígitos denominado número de RUC. 
 
Este registro contiene información como: nombre, denominación o 
razón social, el domicilio fiscal,  actividad económica principal o 
secundarias de cada contribuyente, los tributos a los que se 
encuentran afectos, la fecha de inicio de actividades y los 
responsables del cumplimiento de obligaciones tributarias. 
 



¿Quiénes son los obligados a inscribirse en 
el RUC?  

Personas naturales o jurídicas, sucesiones indivisas, sociedades de 
hecho u otros entes colectivos, nacionales o extranjeros, domiciliados o 
no en el país, que sean contribuyentes y/o responsables de tributos 
administrados y/o recaudados por SUNAT. 
 
Los sujetos que soliciten la devolución del IGV o IPM. 
 
Los sujetos que se acojan a los Regímenes Aduaneros Aduaneros 
Especiales o de Excepción previstos en el TUO de la Ley General de 
Aduanas.  



El procedimiento puede ser realizado de forma virtual o 
presencial.   
 

¿Cómo realizar el procedimiento de 
inscripción? 

 
Forma Presencial:  
 
Acudiendo a una dependencia de la SUNAT y 
presentando los siguiente documentos:  
 
  DNI original fotocopia del titular, del representante legal o del 
cónyuge que represente a la Sociedad Conyugal según corresponda. 
Recibo de un servicio público (agua, luz, telefonía fija, u otro) o 
Contrato de alquiler 
 
 



 
Adicionalmente a ello, se deberán presentar requisitos específicos para 
determinadas personas jurídicas como por ejemplo:  
 
 Sociedad Anónima: 
    - Exhibir el original y presentar la fotocopia simple de la partida    
      registral certificada (ficha o partida electrónica) por los Registros  
      Públicos.  
      Dicho documento no podrá tener una antigüedad mayor a treinta   
      (30) días calendarios. 
 
  ENIEX:  
 
  - Exhibir el original y presentar fotocopia simple de la inscripción en el   

Registro de APCI  
  -  Fotocopia simple del documento de constitución en el extranjero 

 



Fundación o Asociación: 
 
  - Exhibir original y presentar fotocopia simple de la Partida Registral 

certificada por SUNARP con una antigüedad no mayor de 30 días. 









Sólo está permitido la inscripción a través de SUNAT Virtual  a las 
personas naturales con o sin negocio que se identifiquen con 
Documento Nacional de Identidad.  
 
¿Cómo se realiza el procedimiento? 
 
 Para efecto de realizar la inscripción a través de SUNAT Virtual 
deberán acceder a SUNAT Operaciones en Línea, SIN CLAVE SOL, y 
ubicar la opción Inscripción al RUC - Personas Naturales e ingresar en 
ésta la información del contribuyente como por ejemplo número de 
documento de identidad, fecha de nacimiento, fecha de inicio de 
actividades, datos del domicilio fiscal, etc.  

 

Forma Virtual: 



 
Una vez registrada la información de su Inscripción en el “RUC - 
Personas Naturales” deberá imprimir la constancia del trámite 
realizado. 

 



Una vez obtenida la constancia del trámite realizado, el número de RUC 
será activado cuando la persona natural se acerque a un Centro de 
Servicios al Contribuyente de la SUNAT a fin de: 
 
1. Exhibir el original y presentar fotocopia del documento utilizado para 

consignar la información referida a “Datos del domicilio fiscal” que el 
contribuyente ha señalado.  
 

2. Obtener el código de usuario y la “Clave SOL”. 
 



¿Qué es la Clave SOL ? 
 
 La Clave SOL es la contraseña de uso 

personal que permite a los 
contribuyentes acceder a SUNAT 
OPERACIONES EN LÌNEA - Oficina 
virtual de la SUNAT. 

 

CLAVE SOL 



1. Rellenar el Formulario "Solicitud de Acceso" al sistema 
SUNAT Operaciones en Línea - SOL , el cual puede ser 
descargado de la página web de SUNAT o en los Centros 
de Servicios al Contribuyente y presentarlo firmada por el  
contribuyente o su representante legal acreditado en el 
RUC, en cualquiera de las dependencias o Centros de 
Servicios al Contribuyente de la SUNAT a nivel nacional. 
 

2. Exhibir el original del DNI y una copia del mismo del 
contribuyente o representante legal . 
 
 

 

¿Cómo Obtengo la CLAVE SOL? 

http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/dependenciasoficinas.html
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/centroservicios.html
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/centroservicios.html




El procedimiento para inscribir o modificar el Representante Legal de 
una compañía en el Registro de la SUNAT es denominado: 
 

 “ Alta o Baja de Representantes Legales” 

¿Qué procedimiento tengo que realizar 
para inscribir, o modificar al Representante 

Legal de mi compañía? 
 

 
Documentos a presentar:  
 
 Formulario 2054 y  Anexo.  







Adicionalmente, se deberá tener en cuenta que:  
 
 Si el representante está inscrito en los Registros 

Públicos: 
 
Deberá exhibir el original y presentar una fotocopia simple 
del documento emitido por los Registros Públicos, donde 
conste el nombramiento, renuncia, revocación o sustitución 
de los representantes y sus facultades de su representación. 
 



Este puede ser:  
 
 Partida Registral certificada (ficha o partida electrónica). 
 Certificado de vigencia del poder 
 Copia literal certificada del asiento de inscripción. 
 
Dichos documentos no podrán tener una antigüedad mayor a 
30 días calendarios de emitidos a la fecha de realización del 
trámite. 
 



 Para los demás casos:  
  
Deberá exhibir el original y presentar la fotocopia simple del 
documento que acredite el nombramiento, renuncia, revocación o 
sustitución, según el tipo de contribuyente inscrito en el RUC. 
 



 
 

Entidades Exoneradas del Impuesto a 
la Renta 

 
 
 
 



¿Qué Entidades están Exoneradas 
del Impuesto a la Renta? 

Según el Articulo 19 de la Ley del Impuesto a 
la Renta, están exoneradas hasta el 31 de 
diciembre de 2015: 
 
Las rentas de fundaciones afectas y de 
asociaciones sin fines de lucro cuyo 
instrumento de constitución comprenda 
exclusivamente, alguno o varios de los 
siguientes fines: beneficencia, asistencia 
social, educación, cultural, científica, 
artística, literaria, deportiva, política, 
gremiales y/o de vivienda. 



1. Destinar sus rentas a sus fines específicos en el país. 
 

2. No distribuir dichas rentas directa o indirectamente entre sus 
asociados o partes vinculadas. 
 

3. En los estatutos de la entidad deberá estar previsto que su 
patrimonio se destinará, en caso de disolución, a cualquiera de 
los fines contemplados de manera precedente. 

¿Qué requisitos deben cumplir? 



Para la acreditación se deberá realizar la inscripción de la asociación 
ante la SUNAT presentando la siguiente información: 
  
 Original y copia simple del instrumento de constitución, sus 

modificatorias y aclaratorias posteriores, así como del estatuto 
correspondiente, de ser el caso, y sus modificatorias y aclaratorias 
posteriores, inscritos en los Registros Públicos. 

¿Cómo acredito que mi Asociación o 
Fundación cumple con los requisitos ? 



 
 Copia de la ficha de inscripción o partida registral, o acreditar la 

vigencia de la inscripción en APCI, según corresponda, con una 
antigüedad no mayor a treinta días calendarios. 

 
 La inscripción en la SUNAT deberá ser actualizada cada vez que se 

modifiquen los fines Asociación o Fundación en los estatutos. 

 



De acuerdo al Artículo 8-A de la Ley 
del Impuesto a la Renta: 
 
La SUNAT deberá fiscalizar no menos 
del 10% de las entidades inscritas en 
el Registro de entidades exoneradas 
del Impuesto a la Renta, entre ellas las 
asociaciones y fundaciones. 
  



REGISTRO COMO ENTIDAD PERCEPTORA DE 
DONACIONES 



 
Existen 2 maneras de calificar como entidad perceptora de 
donaciones: 
 
a)Entidades y dependencias del Sector Público Nacional, 
excepto empresas tienen CALIFICACIÓN PERMANENTE. No 
requieren inscribirse en el “Registro de entidades perceptoras de 
donaciones” a cargo de la SUNAT.  

 
b)Las demás entidades beneficiarias deberán solicitar la 
calificación como entidades perceptoras de donaciones a la 
SUNAT. 
 
. 

¿Cómo se realiza la calificación como 
Entidades Perceptoras de Donaciones? 



Se debe presentar la siguiente documentación:  
 
 Copia del comprobante de información registrada de la 

SUNAT conteniendo el Registro Único de Contribuyentes 
(RUC).  
 

 Copia de la Resolución de la SUNAT que declara procedente 
la inscripción o la actualización de inscripción en el Registro 
de entidades exoneradas del Impuesto a la Renta o en el 
Registro de entidades inafectas del Impuesto a la Renta. 

 
    La calificación otorgada tendrá una validez de tres (3) años, 

pudiendo ser renovada por igual plazo. 
 



 Copia del testimonio de la escritura pública de constitución o del 
instrumento de constitución y de las aclaraciones o modificaciones 
que se hubieren efectuado, el cual deberá disponer que: 
 

  -  Su objeto social comprende uno o varios fines beneficencia,    
     asistencia social, educación, cultural, científica, artística,  
     literaria, deportiva, política, gremiales y/o de vivienda. 
 
 -  Su patrimonio, en caso de disolución, se destinará a fines   
    iguales o semejantes a los antes mencionados. 



 Copia literal de la partida o ficha de inscripción en el Registro de 
Personas Jurídicas de los Registros Públicos, expedida con una 
antigüedad no mayor a tres (3) meses a la fecha de presentación de 
la solicitud.  
 

 Documento con carácter de declaración jurada suscrito por el 
representante legal de la entidad sin fines de lucro, en el cual declare 
que no se distribuye directa o indirectamente las rentas 
generadas por la entidad, las mismas que deben ser destinadas 
a sus fines específicos.  



 Copia de los estados financieros del mes anterior a la fecha 
de presentación de la solicitud o Balance Inicial a la fecha de 
presentación de la solicitud.  

 
 Documento con carácter de declaración jurada suscrito por el 

representante legal de la entidad en el cual señale que ha 
cumplido con declarar y pagar las obligaciones tributarias de 
la entidad correspondientes a los dos últimos meses. 

 
 



 La calificación como entidades perceptoras de donaciones será 
otorgada mediante Resolución de Gerencia de centros de 
Servicios al Contribuyente, de Intendencia y de Oficina Zonal, 
según corresponda, por un periodo de tres años, pudiendo 
solicitarse su renovación por el mismo periodo.  



OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES Y 
SUSTANCIALES 



OBLIGACIONES FORMALES: 
 
 Inscribirse en el RUC u otros registros 
 
 Fijar su domicilio fiscal 
 
 Determinar y declarar cada tributo dentro de ciertas fechas o plazos 

fijados legalmente 
 
 Emitir comprobantes de pago por sus operaciones económicas 
 Sustentar el traslado de bienes con guías de remisión 
 Registrar sus operaciones en libros contables 
 Retener y pagar tributos 
 Depositar los montos de detracciones efectuadas a otros 

contribuyentes en el banco que señalen las normas vigentes 



OBLIGACIONES SUSTANCIALES 
  
Pagar oportunamente los tributos como el Impuesto a la Renta 

(Pagos a cuenta y Regularización Anual), Impuesto General a las 
Ventas, entre otros. 

 
Pagar oportunamente las retenciones de impuestos efectuadas. 
 
Pagar oportunamente las percepciones efectuadas. 
 
Depositar los montos de detracciones efectuadas a otros   
contribuyentes en el banco que señalen las normas vigentes  

 



LIBROS CONTABLES 



• Los libros y/o registros vinculados a asuntos tributarios deberán ser 
legalizados antes de su uso, incluso cuando sean llevados en hojas 
sueltas o continuas. 

 
• Los libros y registros vinculados a asuntos tributarios serán 

legalizados por los notarios o, a falta de éstos, por los jueces de paz 
letrados o jueces de paz. 

 
•  Deberán ser llevados en hojas sueltas o continuas deberán 

empastarse de ser posible, hasta por un ejercicio gravable. 



¿Cuáles son los Libros Contables? 

 
- Libro Caja y Bancos: Contiene el registro diario de ingreso y salida 

de efectivo de tu empresa y de sus cuentas bancarias. 
 
- Libro de Inventarios y Balances: Contiene la información del 

activo, pasivo y patrimonio, tanto al inicio como al final de cada 
ejercicio contable. Incluye los estados financieros (balance general 
y estado de pérdidas y ganancias 

 
- Libro Diario: Se registran las operaciones del mes, en orden 

cronológico. 
 



- Libro Mayor: Agrupa mensualmente los cargos y abonos que se 
han hecho en el libro diario según cada cuenta. Con esta 
información se elabora el balance de comprobación que servirá 
para preparar los estados financieros. 

 
- Registro de Compras: Todas las compras deben estar justificadas 

con un comprobante válido para la Sunat. 
 
- Registro de Ventas e Ingresos: Detalle de ventas en orden 

cronológico y sus respectivos ingresos. 
 
- Libro de Actas y Libro de Matricula de Acciones 



LIBROS ELECTRÓNICOS 

 Se encuentran obligados a llevar los libros 
electrónicos aquellos contribuyentes calificados como 
Principales Contribuyentes y aquellos que de manera 
voluntaria opten por hacerlo. 

 
 Existen libros que obligatoriamente deberán llevarse 

de manera electrónica y otros que opcionalmente 
podrán llevare de dicho modo. 

 



LIBROS ELECTRÓNICOS 

 Los Libros que obligatoriamente deben ser llevados de 
manera electrónica: 

 
– Libro Diario 
– Libro Diario de Formato Simplificado (cuando 

aplique). 
– Libro Mayor 
– Registro de Compras 
– Registro de Ventas 
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